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              Bogotá D.C., nueve (9) de agosto dos mil veintidós (2022) 
        

  EXPEDIENTE: 2021-00298 
 
 
  ASUNTO 

 
       Se profiere sentencia de única instancia dentro del proceso 

ejecutivo promovido por el Conjunto Residencial Bosque de Camino Verde Agrupación 
3 Propiedad Horizontal contra Betsy Yaneth Díaz Cruz. 

 
 
 

          ANTECEDENTES 
 
    El Conjunto Residencial Bosque de Camino Verde Agrupación 3 

Propiedad Horizontal, actuando por medio de apoderado judicial, demandó a Betsy 
Yaneth Díaz Cruz, pretendiendo el recaudo de las sumas a que se refieren las 
pretensiones de la demanda. 
 
     Como sustento fáctico de lo pretendido adujo, en lo medular, que 
la demandada es deudora de expensas ordinarias y extraordinarias de administración, 
que ascienden a $1.287.462, de lo cual da fe la certificación expedida por la 
administración de la copropiedad. 
 
    Que el título de ejecución contiene obligaciones de plazo vencido, 
por demás expresas y claras. 
  

  Se libró auto de ejecución en la forma solicitada en la demanda por 
auto de 20 de mayo de 2021. Además, se dispuso enterar de dicho proveído a la parte 
ejecutada. 
 
    Notificada personalmente la demandada se opuso a la 
prosperidad de la ejecución mediante la formulación de la excepción que denominó: 
“pago total de la obligación”. 
 
    Sustentó dicha excepción argumentando que la deuda que por vía 
ejecutiva se cobra se encuentra soluta. Respecto del punto 1.4 de la orden de apremio 
sostuvo que la asamblea de copropietarios no aprobó el cobro de dicha cuota 
extraordinaria por falta de quorum. 
 
    A propósito del punto 1.5 de la orden de ejecución sostuvo que 
dicho cobro supera más de cuatro veces la cuota ordinaria de administración, amén de 
que los arreglos locativos que justificaban su cobro no han sido efectivos. 
 
   Mediante auto adiado 3 de noviembre de 2021 se dio traslado a la 
parte actora de las excepciones formuladas por la demandada.  

 
  Integrado debidamente el contradictorio, y agotadas las etapas 

propias de la instancia, es del caso proferir sentencia, previas las siguientes, 
 
 
CONSIDERACIONES 
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Preliminarmente corresponde precisar que el presente fallo 

anticipado, escrito y por fuera de audiencia, se torna procedente por cuanto se ha 
configurado con claridad causal de sentencia anticipada, que dada su etapa de 
configuración, la naturaleza de la actuación y la clase de pruebas requeridas para la 
resolución del asunto, imponen un pronunciamiento con las características reseñadas. 

 
En efecto, de conformidad con el artículo 278 del Código General 

del Proceso, el Juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial «en cualquier estado 
del proceso», entre otros eventos, «Cuando no hubiere pruebas por practicar», siendo este el 
supuesto del caso de autos, ubicando al Juzgado en posibilidad de resolver de fondo y 
abstenerse de proceder en forma distinta. 

 
Así, pues, ha dicho la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia que: 

[p]or supuesto que la esencia del carácter anticipado de una resolución definitiva supone la 
pretermisión de fases procesales previas que de ordinario deberían cumplirse; no obstante, dicha 
situación está justificada en la realización de los principios de celeridad y economía que informan 
el fallo por adelantado en las excepcionales hipótesis que el legislador habilita dicha forma de 
definición de la Litis. 

 
“De igual manera, cabe destacar que aunque la esquemática 

preponderantemente oral del nuevo ordenamiento procesal civil, supone por regla general una 
sentencia dictada de viva voz, es evidente que tal pauta admite numerosas excepciones, de la que 
es buen ejemplo la presente, donde la causal para proveer de fondo por anticipado se configuró 
cuando la serie no ha superado su fase escritural y la convocatoria a audiencia resulta inane” 
[expediente 11001-02-03-000-2016-03591-00 sentencia de 15 de agosto de 2017]. 
 
     
     Bueno es comenzar diciendo que en materia de propiedad 
horizontal se está en presencia de un régimen normativo especial, integrado en la Ley 
675 de 2001, cuyo objeto es regular una forma de dominio en la que concurren derechos 
de propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de copropiedad sobre el 
terreno y los demás bienes comunes, con miras a la obtención de un fin constitucional, a 
saber, “garantizar la seguridad y la convivencia pacífica en los inmuebles sometidos a ella, así 
como la función social de la propiedad”  . 
 
      Y ello viene totalmente al caso, pues, como se dijo, la pretensión 
ejecutiva se enfrenta, además del pago de las cuotas ordinarias de administración, 
aduciendo que la demanda en tanto existió falta de quorum para la aprobación del cobro 
de una de las cuotas extraordinarias y la otra no surtió el efecto práctico que justificó su 
recaudo entonces la pretensión ejecutiva está llamada a decaer. 
 
    En ese punto, dígase, simplemente, que ha de partirse de la 
veracidad que envuelve a las certificaciones expedidas por el administrador de la 
copropiedad, -claro que susceptible de ser desvirtuada-, pues en ellas confluye la unión 
de personalidad jurídica y voluntad de la comunidad, de ahí que la ley no exija requisito 
o procedimiento adicional para ser accionadas ejecutivamente. 
 
    De igual forma el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala que: “[e]n 
los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere 
esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 
extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente 
como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

                                                                            EXP -2021-00298 
y representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente 
esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado 
expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del 
certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga 
sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior”. 
 
    Así las cosas, para adelantar la ejecución de cuotas de 
administración, de acuerdo con la ley, no se hace necesario nada más allá que la 
certificación del representante legal de la copropiedad, que dé cuenta de la deuda a cargo 
de la parte demandada, correspondiéndole a ésta en el devenir del proceso controvertir 
la veracidad de dicho documento, algo que acá no se hizo, simplemente se puso acento 
en la falta de quorum para aprobar tales cobros y en la defectuosa ejecución de las obras 
que en su momento justificaron su recaudo a los copropietarios. En ese punto es 
insuficiente la prueba documental adosada con la réplica a la demanda, pues nada dice 
un derecho de petición elevado por persona distinta a la demandada hacía la 
copropiedad y unas fotografías de las cuales es imposible derivar lo necesario para 
restarle legalidad a la certificación en la que se apoya el cobro compulsivo, si es que, se 
insiste, la misma tiene origen en lo decidido por la mayoría de los residentes. 
 
     Pero es que además si se echaba de menos la mayoría necesaria 
para aprobar el cobro de las cuotas extraordinarias de administración, entonces debió 
acudirse a las previsiones del artículo 49 de la Ley 675 de 2001, esto es a impugnar las 
decisiones allí adoptadas, siendo una causal para ello, justamente, la falta de quórum 
decisorio o deliberativo. En todo caso, fíjese que el mismo fundamento argumentativo a 
la excepción reconoce que a fin de cuentas la asamblea de copropietarios, aunque 
tardíamente, se celebró. Téngase en cuenta que no es el escenario para zanjar una 
polémica tal no es el proceso de ejecución, como que el legislador previó otro camino 
para tales fines. 
 
    Y lo mismo es predicable de la oposición que se hace al numeral 
1.5 de la orden de apremio, pues si lo que está de por medio es la decisión democrática 
de la propiedad horizontal, entonces cualquier discusión en torno al destino que haya 
podido darse al cobro de esa expensa de refacción en particular es algo que debe ser 
puesto a consideración de la asamblea de copropietarios, porque, reitérese, acá se está 
ante un régimen legal especial que tiene como sustrato la voluntad de la mayoría y la 
constitución de un título de ejecución que aquella delegó en cabeza del administrador la 
potestad de confeccionarlo. 
 
     Ahora, como respecto del pago de los demás conceptos que 
integran el mandamiento ejecutivo no existe discusión, pues asi lo reconoce la réplica 
dada a las excepciones centrándose acá el debate en torno a lo que contemplaban los 
numerales 1.4 y 1.5 de dicho proveído, mismo que el juzgado acaba de zanjar, lo propio 
es ordenar seguir adelante la ejecución por estos últimos conceptos y declarar 
parcialmente probada la excepción de pago. 
 
    Las costas serán a cargo de la demandada, pues si bien prosperó 
la excepción antes mencionada, no logró enervar la totalidad de la pretensión; sin 
embargo, dicha condena se hará en proporción del 35% únicamente. 
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     DECISIÓN    
 
      En mérito de lo expuesto el Juzgado Quince de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia, y por autoridad de la ley, 
 
    
        RESUELVE: 
 
                PRIMERO.- DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE la 
excepción de mérito denominada “pago total de la obligación”, la que tuvo impacto en 
los numerales 1.1 y 1.2 de la orden ejecutiva.Lo anterior de acuerdo a lo expuesto. 
       
    SEGUNDO.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución por los 
demás conceptos dispuestos en el mandamiento de pago, atendido y con plena 
observancia de lo expuesto en el numeral primero anterior.  
 
    TERCERO.- LIQUÍDESE el crédito, observando las reglas 
establecidas por el artículo 446 del C.G.P y teniendo en cuenta lo resuelto en los dos 
numerales anteriores. 
 
    CUARTO.- DECRETAR el remate, previo avalúo, de los bienes 
embargados, así como de los que se llegaren a embargar posteriormente, para que con 
su producto se pague el crédito y las costas a la parte demandante. 
 
    QUINTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada en 
proporción del 35% atendido el impacto del éxito de la excepción que acá se declaró 
parcialmente probada en el marco de la acción ejecutiva. Liquídense por secretaría, 
incluyendo la suma de $250.000 como agencias en derecho. 
 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
  
 
 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

     EXPEDIENTE: 2018-00923 
 
      ASUNTO 
  
      Se resuelve recurso de reposición interpuesto por Luz 
Marina Sánchez contra lo resuelto en auto de 26 de enero de 2022, por medio del 
cual se negó su reconocimiento dentro del proceso como interviniente ad 
excludendum.  
 
 
     ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
     En síntesis, afirma que suscribió el 13 de mayo de 2014 
una promesa de compraventa de un inmueble con Edilberto Cabrera Gómez 
(q.e.p.d), sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-
314400 por valor de $100.000.000, y pese a haberle pagado el valor acordado el 
vendedor no suscribió la escritura pública. 
 
     Señala que debido a la renuencia del señor Cabrera 
Gómez en firmar la escritura, acudió a la Personería de Bogotá donde tramitaron 
una conciliación en la cual él se comprometió a suscribir el documento, acuerdo que 
también incumplió, después celebraron un “otro si” donde pactaron la entrega del 
inmueble y la firma de la escritura, entre otras cosas, y aunque le entregó el inmueble 
a la compradora se negó a firmar las escrituras. 
 
     Posteriormente, el señor Cabrera adquirió una deuda que 
respaldo con la constitución de una hipoteca de cuantía indeterminada sobre el 
inmueble que le había vendido a la recurrente, obligación que el acreedor 
hipotecario está cobrando en el proceso ejecutivo que promovió en este juzgado, por 
eso sostiene la peticionaria que es imperiosa su intervención en este proceso en 
calidad de “tercero interviniente” para hacer valer sus derechos sobre el inmueble del 
cual es poseedora de buena fe. 
 
     Finalmente, señala que en el Juzgado Cuarenta y Uno 
Civil del Circuito de Bogotá promovió un proceso ejecutivo por obligación de 
suscribir documentos contra el señor Cabrera Gómez. 
 
 
     CONSIDERACIONES 
 
     Acá, si bien la recurrente manifiesta su inconformidad 
con la decisión de este juzgado, lo cierto es que en los argumentos que sustentan el 
recurso no informa cual es el yerro que advierte en la providencia atacada. Téngase 
en cuenta lo dicho por la jurisprudencia, el “recurso de reposición es un medio de 
impugnación de las providencias judiciales cuya función consiste en que el mismo 
funcionario que la profirió pueda corregir los errores de juicio y, eventualmente, de actividad 
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que aquéllas padezcan, como consecuencia de lo cual podrán ser revocadas, modificadas o 
adicionadas. De esa manera, los fundamentos fácticos, probatorios y jurídicos de la decisión 
constituyen el objeto legítimo del ejercicio dialéctico propio de los recursos. 
 
      Es por eso que: “[…] la discusión ha de partir de lo plasmado 
en el proveído que genera la inconformidad con el propósito de demostrarle al funcionario que 
se equivocó y que, además, la decisión le ha causado agravio al sujeto que impugna»” [ Cas. 
Civ. Exp: 48919 - ap1021-2017]. 
  
     Si ello es así, nótese que el ejercicio argumentativo que 
supone la misma lógica de la reposición apunta a que el recurrente persuada al juez 
de por qué su decisión se desmarca del orden jurídico y debe entonces revocarse una 
providencia que de suyo viene cobijada de una presunción de acierto y corrección. 
 
     Y en ese propósito, a decir verdad, no se observa que la 
queja apunte a ese norte, pues más allá de exponer su inconformidad y los hechos 
que supone justificarían su intervención en el proceso ejecutivo la recurrente no 
señala una norma o una determinada interpretación de  esta que sea aplicable al 
caso, o un precedente jurisprudencial que permitan identificar algún defecto en el 
auto combatido y que justifique modificar la decisión adoptada para autorizar una 
intervención que no está contemplada en la norma. 
 
    Acá, téngase en cuenta que el artículo 63 del CGP, 
dispone que “Quien en proceso declarativo pretenda, en todo o en parte, la cosa o el derecho 
controvertido, podrá intervenir formulando demanda frente a demandante y demandado, 
hasta la audiencia inicial, para que en el mismo proceso se le reconozca…”, esta disposición 
contempla esta clase de intervención sólo en los procesos declarativos, de ahí que no 
es aplicable en los procesos ejecutivos, esto atendiendo a la naturaleza de estos 
procesos que suponen derechos ciertos e indiscutibles arropados en un título 
ejecutivo. 
 
     Es por lo dicho que, cuando menos por vía de una tercería 
ad excludendum la intervención directa de la recurrente no es posible, a la cual se le 
ha venido escuchando e incluso resolviendo los medios de impugnación que ha 
formulado.    
  
     Finalmente, en cuanto al recurso de apelación, este será 
negado, atendiendo a que este proceso es de única instancia conforme lo establece 
en el artículo 18 del CGP. 
 
      En virtud de lo anterior, se confirma la decisión adoptada 
en el auto del 26 de enero de 2022. 

 
 
    RESUELVE: 

 
  PRIMERO.-NO REPONER el auto combatido, de fecha 

prenotada. 
 
     SEGUNDO.- NEGAR por improcedente el recurso 
vertical propuesto. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7500121471ae444bd9257f4647cdecb08d92554728afd0cff5366e7afa5d5e49
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00507 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda, en contra de BEATRIZ ELENA MEJIA GOMEZ por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $26.645.325.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 5 de marzo de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, al abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71af8777fec2b9620c24bc76c61776885d6adf1ccaa41f72663807cbb2fc7e27

Documento generado en 09/08/2022 12:35:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00490 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 14 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c116c8d9d68a3c2ff360aab2f5d38b67f3be4f6f00d54e4ab9a941047c3e6f58
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00501 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 13 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f918a433efe8491b0f428c2d945066e503f81fb1f3c85f9861f7452d635bf897

Documento generado en 09/08/2022 12:35:39 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00511 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda, en contra de JUDITH ELIZABETH RADA NIÑO por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $26.641.702.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 14 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, al abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e32cd8d703ec46779beae7c6243c7f915f8ecfc7795310530523f92de8f8e814
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00512 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda, en contra de NUVIA RICO MUZUZU por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 28.087.178.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 14 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, al abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd8183bf9f870a12eff084747fdd8340bdf8ac532ca9448a740a6ca42e9a8c22
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00536 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda, en contra de ELCY BARBOSA CASTILLO por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 27.616.732.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 15 de marzo de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, al abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fc0ab7e0dfb1fb861a62593602a54ddd2936fe7d07760ec6cfd573db004b570

Documento generado en 09/08/2022 12:35:22 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00513 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 13 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3517fbe7a37395458f000f402c6910d065e6490a815d9327d50b78dfaa371115

Documento generado en 09/08/2022 12:35:22 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00541 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO 

DE BOGOTA S.A., en contra de VICTOR ALEJANDRO CASILIMAS CAMELO por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 18´283.006.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 15 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada CATALINA SAAVEDRA ALFONSO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0dafa12d92b58c48fb4fde43533c36c18d9a7e57c98e27384199e6240ce29a8

Documento generado en 09/08/2022 12:35:24 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00544 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda, en contra de GUILLERMO JIMENEZ PAEZ por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 24.951.423.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 16 de marzo de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, al abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee26ebb9f64e50865bbe37838f49f3830b74491b8b78413ad29f6861470602e1

Documento generado en 09/08/2022 12:35:25 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00768 

 
Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, si 

no fuera porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 

 
Ello, habida cuenta el asunto de la referencia corresponde a un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, como se deduce de las pretensiones, y es que ciertamente, 
revisado el acápite correspondiente se desprende que se solicita el pago de capital por la 
suma de $ 34.393.484,10, junto con los intereses de mora causados desde el 29 de junio de 
2021 que hasta la fecha de presentación de la demanda-25 de mayo de 2022- arrojan un valor 
liquidado de  $ 7.463.764,36, para un total de  $ 41.857.248,46. Así las cosas, es dable afirmar 
que el total de las pretensiones perseguidas a través de este proceso supera el equivalente a 
40 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 2022 -$40.000.000.oo- de que trata el 
artículo 25 del C. G. del P. 

 
 Adicional a lo anterior, considerando lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-
11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual “se 
adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
entre las cuales se encuentran terminar las medidas transitorias de descongestión en la 
ciudad de Bogotá, a partir del primero de agosto de 2018, ordenado a los juzgados que 
fueron transformados transitoriamente retomar su denominación original como Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y remitir los procesos de menor cuantía a los 
juzgados civiles municipales para asumir su conocimiento”, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00771 

 
Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda, el Juzgado advierte que el 

mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. del P. que a su tenor reza: 
“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 
(Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara 

y exigible, elementos que no se observan configurados pues en el pagaré presentado para el 
cobro, no se encuentran diligenciados los espacios en blanco, luego se desconoce 
especialmente, la cuantía de la suma a pagar, la forma de cumplimiento de la obligación, y 
la fecha de su exigibilidad, información sin la cual, no se puede advertir que fue presentado 
para el cobro un título ejecutivo legalmente valido. 
 

Así las cosas, comoquiera que el titulo ejecutivo no es exigible, entonces, este 
Juzgado; 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00769 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de TRUST 
& SERVICES S.A.S., en contra de ORALIA DE FATIMA CADAVID LOPEZ, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 12.440.000.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

titulo ejecutivo que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
21 de febrero de 2019 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de intereses corrientes, 

comoquiera que la demandada no se obligó al respecto según el contenido del título 
ejecutivo presentado para el cobro. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado MIGUEL ANGEL CUBILLOS PEÑA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00774 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO -FINANCIERA 
JURISCOOP C F-, en contra de ALCIRA RADA CASTRO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 14.842.250.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

titulo ejecutivo que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
26 de mayo de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00773 

 
Examinado el documento presentado como título ejecutivo, el despacho 

encuentra que no cumple con los requisitos previstos en la norma, para que pueda tenerse 
como tal, por las razones que pasan a explicarse. 

 
El artículo 422 del C. G. del P. expone lo siguiente: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 
las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara 

y exigible, esa exigibilidad es la que cuestiona el Despacho, pues la certificación de deuda 
expedida por el administrador del EDIFICIO EL PINO P.H., aportado como base la 
ejecución, si bien indica el mes en que se causó cada emolumento, no menciona de manera 
clara e inequívoca la fecha límite en la cual debía efectuarse el pago de cada obligación. 

 
Así las cosas, comoquiera que el titulo ejecutivo no es exigible, entonces, este 

Juzgado; 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00779 

 
Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda, el Juzgado advierte que el 

mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. del P. que a su tenor reza que: 
“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 
(Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara 

y exigible, esa exigibilidad es la que cuestiona el Despacho, pues del título ejecutivo 
aportado como fundamento del cobro, se desprende que no contiene estipulación alguna 
respecto a la fecha de pago de la primera cuota, o en general, fecha de exigibilidad o 
vencimiento de la prestación allí contenida, que mencione de manera clara e inequívoca la 
fecha límite en la cual debía efectuarse el pago de la obligación.  
 

Así las cosas, comoquiera que el titulo ejecutivo no es exigible, entonces, este 
Juzgado; 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00778 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial otorgado para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P., esto es con nota de presentación personal si 
es allegado en copia digital tomada de un documento físico, o, si el poder es otorgado a 
través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el artículo 5 de la 
ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico reportado es el 
denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de abogados.  

 
1.2.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante, que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes, en el cual se evidencia 
quien es la persona natural o jurídica que funge en la actualidad como representante legal de 
la propiedad horizontal. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta MANUEL RICARDO 

ÁVILA CASTIBLANCO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00780 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA en contra de JAVIER ARNULFO 
MORENO AVILA, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 2.777.272.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 
de febrero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
 2.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de primas de seguro, 
comoquiera que la cancelación de dicho emolumento por la parte demandante, no fue 
acreditado, y que el acreedor natural de dichas obligaciones no es el ejecutante. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

5.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, al abogado Germán Andrés Cuéllar Castañeda, en los términos y para los 
efectos del memorial de sustitución suscrito por Carolina Solano Medina, a quien 
inicialmente se le otorgó el mandato. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce809d1b3937bd5c77e7111fb6e07b582beadc6721734c2ca862fa2f38e46f31

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 09/08/2022 12:35:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

EXPEDIENTE: 2022-00781 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclarar y/o adecuar las pretensiones, comoquiera que el valor acumulado del 
capital y de los intereses de mora -$23.101.140-, contenidos en los numerales 1 y 2 del 
acápite correspondiente, supera el monto contenido en la factura de energía presentada 
como título ejecutivo. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 
1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta KRISTIAN ANDREY 

OCHOA UYASABA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2022-00796 
 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se aporta copia digital de una letra 
de cambio, cuyo pago del saldo insoluto se persigue a través del presente proceso, y 
comoquiera que el proceso monitorio no fue previsto para aquellas obligaciones que han 
sido documentadas, es claro que la demanda así incoada no está acorde con la naturaleza 
de este proceso, atendido que para iniciarla es necesario que se carezca de tal instrumento. 

 
Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite favorable a las 

pretensiones de la parte actora, se fundamenta en que la obligación contractual allí referida 
si se documentó, incluso, en unos títulos valores. 

 
Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración del Despacho, pues para llegar a 

una conclusión de esa estirpe basta con volver sobre los antecedentes legislativos de la 
norma que rige el trámite del proceso monitorio, donde claramente se habla de su propósito. 

 
En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue una 

finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones dinerarias informalmente 
celebradas por los ciudadanos, cuenten con una resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De 
esta manera, el proceso monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para 
acreedores de obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus transacciones 
dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter a un 
proceso judicial extenso y formal que desvanezca la eficiencia de la administración de justicia”. 

 
Es así que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, la 
ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, excluyendo la 
posibilidad de que con el mismo se pretenda nuevamente volver a incorporar obligaciones 
en un nuevo documento o reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 
Esa misma hermenéutica que hace el Despacho de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora del 
código, quien afirmó que el mencionado trámite: “es una medida de acceso a la justicia para 
acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no acostumbran, por diversas razones, 
documentar sus créditos en títulos ejecutivos. Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes 
de bajo valor o presta servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en 
general en papeles domésticos1. 

 
En tal sentido, la Corte Constitucional, dejo claro que: “[e]l monitorio es un 

proceso que busca declarar judicialmente la existencia de la obligación respectiva…”. “El proceso 
monitorio es un trámite declarativo especial, cuya finalidad es permitir la exigibilidad judicial de 
obligaciones dinerarias de mínima cuantía que no están expresadas en un título ejecutivo.  Por ende, 
dicho proceso busca resolver la problemática social propia de aquellos acreedores de transacciones 
informales, las cuales no han sido documentadas para su cobro posterior”2 [Subrayas del Juzgado], 
por supuesto que ello nada tiene que ver con el caso de autos, donde es claro, acude como 
demandante una persona que asevera haber celebrado un contrato de mutuo con el 
demandado, cuyo pago está representado en una letra de cambio, y cuyas vicisitudes en el 
cobro de ésta, no la habilitan per se para acudir al proceso monitorio. 

                                                            
1 Código General del Proceso. Institutito Colombiano de Derecho Procesal. Jairo Parra Quijano, Pág. 366.  
2 T-039 de 2019. 
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Así las cosas, comoquiera que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en los artículos 420 y 
siguientes del Código General del proceso, entonces, este Juzgado se ABSTIENE de ordenar 
el requerimiento de que trata el artículo 421 del C. G. del P., conforme lo expuesto.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2022-00809 
 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se aporta un contrato de 
prestación de servicios que contiene la obligación cuyo pago se reclama a través del presente 
proceso, y comoquiera que el proceso monitorio no fue previsto para aquellas obligaciones 
que han sido documentadas, es claro que la demanda así incoada no está acorde con la 
naturaleza de este proceso, atendido que para iniciarla es necesario que se carezca de tal 
instrumento. 

 
Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite favorable a las 

pretensiones de la parte actora, se fundamenta en que la obligación contractual allí referida 
si se documentó, incluso, en unos títulos valores. 

 
Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración del Despacho, pues para llegar a 

una conclusión de esa estirpe basta con volver sobre los antecedentes legislativos de la 
norma que rige el trámite del proceso monitorio, donde claramente se habla de su propósito. 

 
En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue una 

finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones dinerarias informalmente 
celebradas por los ciudadanos, cuenten con una resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De 
esta manera, el proceso monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para 
acreedores de obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus transacciones 
dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter a un 
proceso judicial extenso y formal que desvanezca la eficiencia de la administración de justicia”. 

 
Es así que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, la 
ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, excluyendo la 
posibilidad de que con el mismo se pretenda nuevamente volver a incorporar obligaciones 
en un nuevo documento o reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 
Esa misma hermenéutica que hace el Despacho de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora del 
código, quien afirmó que el mencionado trámite: “es una medida de acceso a la justicia para 
acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no acostumbran, por diversas razones, 
documentar sus créditos en títulos ejecutivos. Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes 
de bajo valor o presta servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en 
general en papeles domésticos1. 

 
En tal sentido, la Corte Constitucional, dejo claro que: “[e]l monitorio es un 

proceso que busca declarar judicialmente la existencia de la obligación respectiva…”. “El proceso 
monitorio es un trámite declarativo especial, cuya finalidad es permitir la exigibilidad judicial de 
obligaciones dinerarias de mínima cuantía que no están expresadas en un título ejecutivo.  Por ende, 
dicho proceso busca resolver la problemática social propia de aquellos acreedores de transacciones 
informales, las cuales no han sido documentadas para su cobro posterior”2 [Subrayas del Juzgado], 
por supuesto que ello nada tiene que ver con el caso de autos, donde es claro, acude como 
demandante una sociedad que asevera haber prestado unos servicios a la parte demandada, 
cuyo pago y demás condiciones del negocio jurídico celebrado entre las partes quedaron 

                                                            
1 Código General del Proceso. Institutito Colombiano de Derecho Procesal. Jairo Parra Quijano, Pág. 366.  
2 T-039 de 2019. 
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consignadas en un contrato de prestación de servicios. No obstante el incumplimiento de 
las obligaciones consignadas en el documento, no habilitan a la parte actora per se para 
acudir al proceso monitorio. 

 
Así las cosas, comoquiera que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en los artículos 420 y 
siguientes del Código General del proceso, entonces, este Juzgado se ABSTIENE de ordenar 
el requerimiento de que trata el artículo 421 del C. G. del P., conforme lo expuesto.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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